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rófano pueden afectar al pronóstico vital o a la integridad física
y moral del enfermo.

5.3. En las convocatorias de las semanas pasadas, con
una baja participación en la huelga de los profesionales con-
vocados, se han suspendido muchas intervenciones por culpa
de la reiteración de las convocatorias y la entrada en huelga
de sucesivos colectivos profesionales con carácter alternativo.
Se da la circunstancia que el miércoles, 11 de junio, están
convocados a la huelga por el CEMSATSE los facultativos,
y el viernes 13, los Diplomados Universitarios de Enfermería
(lo que incluye perfusionistas de quirófano, instrumentistas,
etc). Estas situaciones provocan notable impacto sobre las
demoras con una mínima incidencia de trabajadores en huelga.
Un solo huelguista en un quirófano genera la paralización
de toda la actividad del turno. Solo dos huelguistas pueden
suspender la actividad durante 2 días (miércoles y viernes,
a los que se añade el sábado y domingo) obligando a todo
el resto de los profesionales al paro forzoso aunque no quieran
ir a la huelga, sin dar opción a tomar medidas alternativas.
No es una hipótesis: es algo que se ha producido en algunos
sitios en los paros de los días 7, 8 y 9 de mayo y los días
14, 15 y 16 de mayo. Esto afecta de forma directa al riesgo
vital y a la integridad física y moral del paciente. Y, además;
de no atajarse este problema nos llevaría a la desprogramación
de la actividad sanitaria quirúrgica global poniendo en riesgo
la vida y la integridad física y moral de muchos pacientes,
porque como ya se ha dicho un criterio fundamental para
la programación quirúrgica es la prioridad clínica.

5.4. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores, lo
sucedido en convocatorias en semanas pasadas, con multitud
de intervenciones suspendidas debido a las características de
la convocatoria, a su carácter alternativo entre distintos pro-
fesionales, a la repercusión general en las listas de espera
y el evidente riesgo para la vida o la integridad física y moral
de los pacientes, el 100% de las intervenciones quirúrgicas
ya programadas deben mantenerse. De no ser así, entre los
muchos que dejarían de ser intervenidos por esta convocatoria,
bastantes estarían en las situaciones descritas en la disposición
adicional quinta del D. 209/2001 y por lo tanto en situación
de riesgo para la integridad física y moral.

6. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (ra-
diología, laboratorio, etc.) cuando exista solicitud preferente,
o cuando la demora implique riesgo, o aquellos que deban
realizarse sobre enfermos que lleguen desplazados de loca-
lidades situadas a distancia o mal comunicadas.

6.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en
que existe alguna característica clínica que hace especialmente
necesario que la prueba clínica se realice sin demoras. Como
ya hemos reseñado, se han reiterado las sucesivas convo-
catorias de forma que se afecta seriamente la lista de espera
al actuar de forma sinérgica las distintas demoras. Así, un
paciente puede verse sucesivamente afectado por la convo-
catoria en atención primaria (antes de ser visto por primera
vez), la que afecta a consultas externas (una vez que ha sido
derivado desde atención primaria), la de las pruebas diag-
nósticas (cuando es preciso realizar un diagnóstico) y la corres-
pondiente al tratamiento (la intervención quirúrgica). En el
conjunto del SAS ya se han visto afectados numerosos pacien-
tes. A ello se suma, que una de las convocatorias es el viernes
13 de junio, contiguo al sábado y domingo, lo que genera
una demora acumulativa. Por ello, es necesario atender el
100% de estas solicitudes preferentes sin que se ocasione
esta acumulación de días de demora. La acumulación de días
de demora en el colectivo de pacientes preferentes en la lista
de espera de pruebas diagnósticas (analítica, radiología, elec-
trocardiografía, ecografías, endoscopias, cateterismos cardia-
cos, etc.) pone en riesgo la vida y la integridad física y moral
a pacientes que pueden tener patología oncológica, cardiaca,
respiratoria y que todavía requieren estudios complementarios
hasta la instauración definitiva de su tratamiento.

6.2. Por extensión, puede existir riesgo clínico importante
en enfermos con sospechas de patología cardiaca, respiratoria,
oncológica, nefrológica, neurológica, traumática, etc.

6.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes,
la suspensión de la pruebas diagnósticas en los casos en los
que hay ciudadanos que vienen de otras localidades, por deri-
vación desde otros centros sanitarios, por su patología espe-
cífica, por suspensiones de pruebas por las convocatorias ante-
riores en otros centros. Al posible perjuicio sobre su integridad
física, se añaden las dificultades del desplazamiento. Tenien-
do, además, en cuenta los efectos acumulativos sobre las listas
de espera de las sucesivas convocatorias de huelga, los pacien-
tes que vienen de otras localidades deben atenderse el día
en que estaban citados para la prueba diagnóstica. Son válidas
las consideraciones sobre riesgos y daños innecesarios rea-
lizadas en el apartado 4.3.

6.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 6.

7. En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico,
no deba interrumpirse la asistencia.

7.1. Los pacientes que salen de una consulta con una
presunción diagnóstica que hace aconsejable la realización
de pruebas complementarias de inmediato, o la realización
de un tratamiento inmediato (procesos cardiacos, respiratorios,
oncológicos, etc.) no deben ser sometidos a una interrupción
en el proceso asistencial.

7.2. Los pacientes que están en observación de urgencias
y precisan ingreso en UCI, unidad de coronarias, o cama de
hospitalización, no deben ser sometidos a demoras porque
se están retrasando las altas de otros pacientes en esas uni-
dades por causa de la convocatoria de huelga. Análogamente,
los enfermos que tras intervención quirúrgica o un tratamiento
agresivo precisan de seguimiento o cuidados, en régimen de
hospitalización o en régimen ambulatorio, no pueden ser pri-
vados de esta continuidad asistencial.

7.3. Por extensión, debe garantizarse la continuidad asis-
tencial en todos aquellos enfermos en los que la interrupción
del proceso asistencial puede generar riesgos para su vida
o integridad física o moral. Cabe recordar al respecto, que
a las reiteradas convocatorias en centros hospitalarios se
suman otras del mismo sindicato durante el mes de mayo
en Atención Primaria y en los Centros Regionales de Trans-
fusión Sanguínea.

7.4. Por lo tanto, los mínimos establecidos garantizarán
que queden cubiertos estos servicios esenciales descritos en
este apartado 7.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que se
concede una subvención excepcional a la Asociación
Descubre y Comparte. Sociedad Andaluza para la
Divulgación de la Ciencia para la organización de la
Feria de la Ciencia Sevilla 2003, dentro del Proyecto
Ciencia Viva, Ciencia Compartida.

La Consejería de Educación y Ciencia en el desarrollo
de sus competencias promueve, a través del Sistema Andaluz
de Formación del Profesorado, diversos programas y acciones
para la formación permanente del profesorado con el fin de
mejorar la calidad de la enseñanza. En este sentido, el Decre-
to 194/1997, de 29 de julio, por el que se regula el Sistema
Andaluz de Formación del Profesorado, en su artículo 17,
recoge que la Consejería de Educación y Ciencia podrá esta-
blecer las vías de colaboración necesarias con otras entidades
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con incidencia en la formación del profesorado y cuya par-
ticipación sea considerada de interés para el desarrollo de
las finalidades del Sistema Andaluz de Formación del Pro-
fesorado.

De otro lado, la Asociación Descubre y Comparte. Socie-
dad Andaluza para la Divulgación de la Ciencia, dentro del
proyecto «Ciencia viva, ciencia compartida», ha programado
la organización de una Feria de la Ciencia, que se celebrará
en Sevilla los próximos días 15, 16 y 17 de mayo de 2003.
En dicha Feria se darán cita centros escolares, institutos, uni-
versidades y centros de investigación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con el fin de difundir y compartir la cultura
científica con toda la población.

En la muestra van a participar de forma activa, como
divulgadores científicos, profesorado y alumnado de treinta
y cinco centros escolares. La cita reunirá además a las uni-
versidades de Andalucía, al Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, a una representación de museos y empre-
sas, y a las administraciones públicas que exponen en el recinto
ferial sus planes para fomentar la investigación y la cultura
de la ciencia.

Teniendo en cuenta el interés social y la finalidad pública
de dicho proyecto, tal como establece el artículo 15.2 del
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y la posibilidad
de que la actividad propuesta, tras su realización, pudiera
ser adaptada y extrapolada a otros ámbitos territoriales de nues-
tra Comunidad Autónoma, y en función de lo establecido en
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Conceder una subvención excepcional a la Socie-
dad Andaluza para la Divulgación de la Ciencia para la rea-
lización de la actividad Feria de la Ciencia Sevilla 2003.

Segundo. El presupuesto total de la actividad asciende
a 196.800 euros, concediéndose una subvención por importe
de 121.800 euros, lo que equivale al 61,89% del presupuesto
aceptado. Dicho gasto irá con cargo a la aplicación presu-
puestaria 01.18.00.01.00.489.00.54C.3.

Tercero. El abono de la subvención se efectuará en dos
pagos: primer pago, por el 75% del total, tras la publicación
de la presente Orden; segundo pago, por el 25% restante
tras la justificación ante la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado del primer pago.

Cuarto. El plazo para la realización de la actividad y jus-
tificación del primer pago será de 12 meses, y para la jus-
tificación del segundo, de 3 meses. La forma de justificación
de las cantidades percibidas se realizará mediante la presen-
tación de las correspondientes facturas y documentos acre-
ditativos de los gastos efectuados.

Quinto. La Asociación Descubre y Comparte. Sociedad
Andaluza para la Divulgación de la Ciencia como beneficiaria
de esta subvención queda obligada a la aceptación de las
obligaciones establecidas en los artículos 105 de la Ley General
de Hacienda Pública y 18.1, 18.2, de la Ley 9/2002 del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2003.

Obligación del beneficiario de facilitar cuanta información
le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de
Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía (artículo 108.h de la LGHP).

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención

concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión. Esta circunstancia se deberá hacer constar
en las correspondientes normas reguladoras de la concesión
de subvenciones (artículo 110 de la LGHP).

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la LGHP.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 111
de la LGHP, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la citada Ley
9/2002 y artículo 11, de la LGHP.

Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma estarán obligados a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Con-
sejería u Organismo Autónomo que la ha concedido en la
forma que reglamentariamente se establezca (artículo 18.11,
de la Ley 9/2002 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2003).

Sexto. Se faculta a la Directora General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado para resolver las inci-
dencias que se produzcan en el desarrollo de las actuaciones
contenidas en la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer potestativamente recur-
so de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación del presente acto, o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10,
14, y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10.1, 14.1 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la cual se publica la
Orden de 10 de enero de 2003, por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada en casación por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sép-
tima, del Tribunal Supremo, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1824/1997.

En el recurso núm. 1824/1997, Sección tercera, inter-
puesto por la Confederación Sindical Independiente y Sindical
de Funcionarios (CSI-CSIF), se ha dictado sentencia con fecha
19 de marzo de 1998, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

« F A L L A M O S

Que debemos declarar y declaramos inadmisible el recurso
contencioso-administrativo núm. 1824/97, interpuesto por el
sindicato CSI-CSIF, contra el Acuerdo de Bases hacia un pacto
por la Educación, firmado por la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y los sindicatos Comisiones
Obreras y Unión General de Trabajadores, el 8 de septiembre
de 1997. Se imponen las costas a la parte recurrente.»

Contra la citada Sentencia se interpuso por Confederación
Sindical Independiente y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF),
recurso de casación núm. 4838/1998 ante la Sección Séptima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo en Madrid, que con fecha 27 de septiembre de 2002
ha dictado sentencia, por la cual:

« F A L L A M O S :

Debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso
de casación núm. 4838/98, interpuesto por la Procuradora
de los Tribunales doña María José Corral Losada, en nombre
de la Confederación Sindical Independiente y Sindical de Fun-
cionarios (CSI-CSIF) contra la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Sevilla de 19 de marzo de 1998,
procediendo hacer los siguientes pronunciamientos:

1.º Casar, anular y dejar sin efecto la sentencia de 19
de marzo de 1998, en cuanto declaró inadmisible el recurso
contencioso-administrativo núm. 1824/97, interpuesto por el
sindicato CSI-CSIF contra el Acuerdo de Bases hacia un pacto
para la educación firmado por la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía y los Sindicatos Comisiones
Obreras y Unión General de Trabajadores el 8 de septiembre
de 1997.

2.º Debemos estimar y estimamos el recurso contencio-
so-administrativo y restablecer el derecho constitucional vul-
nerado, que es el artículo 28.1 de la Constitución, retrotra-
yéndose las actuaciones al momento anterior a la suscripción
del Acuerdo de Bases hacia un pacto por la educación, al
objeto de que sea tenido en cuenta el Sindicato CSI-CSIF en
la negociación del mencionado pacto al vulnerar la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía los derechos
a la igualdad ante la ley y la libertad sindical.

3.º Procede imponer las costas a la Administración
demandada en la primera instancia jurisdiccional y respecto
de este recurso, cada parte pagará las suyas.»

Esta Consejería, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
en lo que a esta Consejería respecta.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 142/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol Portal
B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Luis Merino Guerrero
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 142/2003 contra
la resolución de 28 de agosto de 2002 de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica el tiempo
de servicios de los participantes en cada una de las bolsas
de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2002, a fin de
cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino, durante el curso 2002/2003, en Centros Públicos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 25 de junio de 2003 a las 12,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 211/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Cristina
Corral Muñoz recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
211/2003 contra la Resolución de 14 de febrero de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve definitivamente la de 30 de octubre
de 2002, en la que se realiza convocatoria para solicitar el
cambio de adscripción a determinadas especialidades por el
personal integrante de las bolsas de trabajo y de sustituciones
de Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 19 de junio de 2003 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 228/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Luis Félix
Lepe Crespo y don Pascual Moreno Calderón recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 228/2003 contra la Reso-


